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• En la Comunidad Autónoma de Andalucía, las provincias de Almería, Córdoba, Cádiz, 

Huelva, Jaén y Sevilla. 

• En la Comunidad Autónoma de Aragón, las provincias de Huesca, Zaragoza y Teruel. 

• En la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, toda la provincia de Asturias. 

• En la Comunidad Autónoma de Illes Balears, las Islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y 

Formentera. 

• En la Comunidad Autónoma de Canarias, las Islas de Tenerife, Gran Canaria, Lanzarote, 

Fuerteventura, La Palma, La Gomera, El Hierro y La Graciosa. 

• En la Comunidad Autónoma de Cantabria, toda la provincia de Cantabria. 

• En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, las provincias de Guadalajara y Cuenca. 

• En la Comunidad Autónoma de Cataluña, las regiones sanitarias de Camp de Tarragona, 

Alto Pirineo y Aran, y Tierras del Ebro. 

• En la Comunidad Autónoma de Extremadura, las provincias de Cáceres y Badajoz. 

• En la Comunidad Autónoma de Galicia, las provincias de Lugo, A Coruña, Ourense y 

Pontevedra. 

• En la Región de Murcia, toda la provincia de Murcia excepto el municipio de Totana. 

• En la Comunidad Foral de Navarra, toda la provincia de Navarra. 

• En la Comunidad Autónoma del País Vasco, los territorios históricos de Álava, Vizcaya y 

Guipúzcoa. 

• En la Comunidad Autónoma de La Rioja, toda la provincia de La Rioja. 

• La Ciudad Autónoma de Ceuta. 

• La Ciudad Autónoma de Melilla.» 

 


